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i
VISTO:as ResllUCiones
y N°1715/86, "ediante
N°3, 7, 8, ~~, 11 Y
de Educación ilsica, y

"!l11CONSIDERANDO: ,i

N°0303/81,N°.1066/82,
los cuales se crearon
12 respectivamente y

N°0678/84, N°1088/85, N°0842/85
los Centros de Educación Física

la presentación de la Dirección

Que por Resolución N°036l/87 se determinaron Planta Funcionales tipo
de 1° y 2° categoría;

Que al dar creación a las Unidades Educativas mencioOOast--se les asignó
2° categoria en función de la cobertura d~ la demanda educativa no formal,
de las comunidades de cada uno de las localidades sede;

Que la modalidad del proceso enseñan'~a aprendizaje que en estos estableci-
mientos se realiza, requiere la organización de la matrícula por grupos en
atenci6n no s610 a las actividades qu~ se imparten, sino por nivel;

Que deSd" la creación de los establecimientos a l~ fecha, el incremento
de la- ínatrícufa de los mismos, así como también la variedad de las actividades
educativas impartidas, se ampliaron,

,area
sino

Que la drganizac1ón pedagógica para el desarrollo de los
en Centros de Educación Física, responde no a grupos

a intereses de la comunidad, abarcando todas las edades;

agentes de 1
cuantitativCJs

Que es
legal'pertihen ,;

Que el

el Reglªl1l~nto
N°036l/87, es
vos de verano

Que por
IX-4 - de la
se refiere, de

Por ello;

,rmino anual de actividades -período escolar -establecido por
~gánico de los Centro de Educación Física aprobado por Resolución
clfica una continuidad pedagógica permanente en períodos sucesi-
.inviern01

creta 2229/91 el Poder Ejecutivo Provincial rectific6 el Anexo
·Y' de F:emlmeraciones vigente N°1878 en lo que a Educación Física
rminando Una única categor1a para eso establecimientos;

regularizar la situaci6n planteado, emitiendo la norma

EL CO~SEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L V E :

ASIGNA' Ad-Refetendum del
Catego a a los Ce~tros
eonti n clón:

Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565- 1~
de Educación Física que se detallan a
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en" SE,lO o :O~' ~C~A~ ~IIEOUCACION
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CF.nTRO DE EDT1Cl\CIONT'ISICA :1° 3 : 2da. categoría - Grupu "CJJ Distrit'J-~---_.._-- .~ ._._ ..-- ------.---.- ---.-.-.--.-- ..--
Zon~l 11 Distrito Educativo Pic~n L0U[6.

CENTRO DE EtlUCACION FISICA N° 7: 2dt~. Categoría Grupo "C" Distri10-- _....~-----_._- --*
Zonal IV Distrito Educativo, Villa la Ang,;,stura.

~~N~rRO_ ,~~ E~UCACIO~~SI<:'~ __W _-º-:, 2da. categoría - Grupo "c" Distd to

zon.al IV DiSji.'~ito Educativo, Junín de los Andes.

~~'~!P{l_ DI::,_J~CACION._FI.Slr;.~_ N° .-l.0..i, 2da,. categoría -Grupo "C" Distrita
Zonal VI Distrito Educativo San patricio del Chahar.

il'
<;}~.r~~RODE__f:I}UC1\,CI01,'!.,F!~IC~..i2~_l1: 2da. Categodo
Zonal V Distrito Educativo Andacollo.

Grupo "e" nistr;t.o

~E_·t_~·~RO_D~.....!'DUCACIO:~FISI~~_!i~_._1_2: 2da. Categoría - Grupo "8" Distr i:::')

Zonal VIII . ~trito Educativo Senillosa.¡¡

4°) Es'rAñLEcER ('le' !,or la Dirección d"l Educación Física se cursen la~ comun.i-ci'-
ciones corr,pondientes.

¡;
2o)DEJAR sin e~~to el Artículo 40 del Anexo de la R0.solución N°36l/87.

3°)DETERrUNAP.(!'~ por la Dirección de Educaci6n Física se elaborará el Proyecto
de Creación, de las PLantas Funcionales de leré'. Categoría p"ra cél(la ur,o
de los Cen os de Educación Física y se elevarán paro su aprobación er,
el ..l§~ldías corridos a partir de la ratific;~cióIl
de

y Salidas .
HD/ivc.

5°JEGISTRAP., hr conocimiento a la Dirección General de Secretaría¡ VocalJ"l¡
~:

Qi_r:E;cción d heral de Enseñanza Primaria¡ Area Administración de Personal;.. ,"--"--- ' . ~-

D~recc~on ~neral de Administraci6nJ Junta d~ CLasificaci6n Rama p~i,
'') dé Documentación y Elevar el presente Expediente al rUnist~ri0,

y Cultura para la prosecución del trámite. Postn.riorm'O'.ntG
remi tir a 'a Dirección (le Educación Física a los efectos indicadf)~ en
el punt.oJ. lá'Resoluciórr.- Cumplido GIRAR a r-lesa Generé'.l de P.ntr''1das
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